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se expide el presente edicto para su publicación en
los respectivos boletines oficiales que corresponda.

Bien objeto de subasta

Urbana que forma parte de un edificio sito en
la avenida de Madrid, de esta Villa de Cambados.

Número 8. Local comercial radicante en la entre-
planta que ocupa una superficie de 80 metros cua-
drados. Linda: Frente-oeste, la avenida de Madrid;
derecha, entrando, sur, vuelo sobre pasillo de la
comunidad; izquierda, norte, herederos de doña
Elvira Álvarez Lois, y fondo, este, huecos de esca-
leras de acceso a este local y local comercial número
9 de esta misma planta. Inscrita en el folio 65 del
libro 56 de Cambados, finca número 6.284, ins-
cripción quinta.

Valorada a efectos de subasta en 6.596.088 pesetas.

Expido el presente a los efectos legales oportunos
en Cambados a 1 de julio de 1999.—El Secreta-
rio.—31.022.$

CATARROJA

Edicto

Don Juan Luis Moles Montoliú, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Catarroja y
su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 236/1996, sobre pro-
cedimiento judicial sumario hipotecario, seguidos
a instancia de don Julio González Peset y doña
Julia Francisca Muñoz Puchalt, representados por
el Procurador don José Antonio Ortenbach Cerezo,
contra don Bernardino Muñoz Puchalt y doña Clara
Coscolla Castellano, he acordado sacar a la venta
en pública subasta la finca hipotecada cuya des-
cripción figura al final del presente edicto, por tér-
mino de veinte días, señalándose para la primera
subasta el día 5 de octubre de 1999; para la segunda
el día 4 de noviembre de 1999, y para la tercera
el día 9 de diciembre de 1999, todas a las once
treinta, y si alguna de ellas se suspendiera por causa
de fuerza mayor se celebrará en el siguiente día
o sucesivos días hábiles a la misma hora, si per-
sistiere el impedimento y que se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien-
tes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
signa para cada finca; para la segunda, el 75 por
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe-
riores al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará
a cabo sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos
los licitadores, entendiéndose que estos aceptan
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de Catarroja, calle Camí Real, número de
cuenta 4371, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo señalado para la subasta, según
se trate de la primera o segunda, y para la tercera,
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto
seguido del remate, excepto la que corresponda al
rematante.

Cuarta.—El remate podrá verificarse con la con-
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depo-
sitando sobre la Mesa del Juzgado junto al mismo
el importe de la consignación.

Y con todas las demás condiciones contenidas
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que
caso de no ser posible la notificación personal al
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora
del remate quedan aquellos suficientemente ente-
rados de tales particulares con la publicación del
presente edicto.

Bien objeto de subasta

Cuarta planta alta destinada a vivienda, señalada
su puerta en la escalera con el número 4. Forma
parte de un edificio sito en Albal, plaza del Caudillo,
número 2 de policía, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Picassent, al tomo 2.024, libro 84
de Albal, folio 97 vuelto, finca registral núme-
ro 7.349.

El tipo pactado en la escritura de préstamo es
de 19.360.000 pesetas.

Dado en Catarroja a 30 de junio de 1999.—El
Juez.—El Secretario judicial.—31.023.$

CÓRDOBA

Edicto

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Córdoba,
procedimiento 401/1998, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 167, de fecha 14 de
julio de 1999, página 10016, segunda y tercera
columnas, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la fecha de celebración de la tercera subasta,
donde dice: «... la celebración de una tercera el
día 25 de mayo de 1999,...», debe decir: «... la
celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1999,...».—29.570 CO.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Córdoba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/1998, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancias de «Mezquita Decoración, Sociedad
Limitada», contra doña Rafaela Maestre Gil, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1437, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso vivienda número 1, situado en la planta ter-
cera del bloque número 9, del núcleo 3, del conjunto
urbanístico «Los Jardines 3», en el polígono del
Guadalquivir, de Córdoba, entre las calles Juan
Rafael Mora, peatonal, Libertador General Lázaro
Cárdenas y vía peatonal. Se le vincula plaza de
aparcamiento con trastero, señalada con el número
69. Inscrita al tomo 1.957, libro 230, folio 213,
finca número 14.301.

Tipo de la primera subasta: 8.682.803 pesetas.

Dado en Córdoba a 21 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—El
Secretario.—30.671.$

EIBAR

Edicto

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 36/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Garrido
de Dios, don Ion Gurutz Gabilondo Gárata, doña
María Aránzazu Landa Galdós y doña María Con-
cepción Fernández de Jaúregui Olañete, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 14 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1837000018003699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número seis. Local comercial. Inscrita al
tomo 496, libro 113 de Elgóibar, folio 184, finca
número 6.268, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.324.000 pesetas.
Finca número seis bis. Local comercial. Inscrita

en el tomo 513, libro 117 de Elgóibar, folio 247,
finca número 6.557, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.955.000 pesetas.

Dado en Eibar a 2 de julio de 1999.—La Juez,
Cristina Mallagaray Urresti.—El Secretario.—30.657.
$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
de registro 417/1998, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Manuel Soriano García y otra,
representados por la Procuradora señora Navarro
Pascual, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede:

Rústica.—Tierra sembradura, con una tercera parte
indivisa de casa de labor de planta baja y piso,
señalada con el número 63, distribuida en varias
dependencias y servicios, que tiene una superficie
construida de 246 metros cuadrados, situado en este
término municipal, partido Llano de San José. Medi-
da recientemente resulta tener 12 áreas 45 centiá-
reas, según el título.

Inscrita la parcela en el Registro de la Propiedad
número 4, tomo 878, libro 522 del Salvador, folio
100, finca registral 48.337, y la obra nueva, al libro
151, folio 199, finca 11.082 del Registro de la Pro-
piedad número 4.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos,
el día 20 de septiembre de 1999, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 8.000.000 de
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de con-
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el
importe de la consignación a que se refiere la con-
dición segunda o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Asimismo para caso fuere necesaria la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala
el día 18 de octubre de 1999, a las once horas,
y para el caso fuere necesaria la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, se señala el día 16 de noviembre
de 1999, a las once horas.

Para el supuesto de que las subastas que se acuer-
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, para los días y horas expresados, no se noti-
ficaran personalmente al ejecutado, servirá el pre-
sente edicto de tal notificación a todos los efectos
legales.

Dado en Elche a 21 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—30.723.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Cristina Fernández Gil, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Puerto Deportivo de Fuen-
girola SAM», contra doña Jacqueline Denise Weller,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 16
de noviembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2925, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1999,

a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Buque de nombre Anne Marie, que se encuentra
en el puerto deportivo de Almerimar, El Ejido (Al-
mería), con número de registro SSR-49292, matrí-
cula: London; casco: Acero; eslora: 23 metros; man-
ga: 6,29 metros.

Precio de tasación: 37.500.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 25 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Cristina Fernández Gil.—El Secre-
tario.—31.020.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Tapiador, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 60/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «BNP España, Sociedad Anónima»,
contra don Sergio Lillo Lorenzo y doña Ascensión
Lorenzo Miján, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2885/0000/18/60/99, de la calle Plaza, 34, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


